
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO NÚMERO 22 BIS 

ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DE CABILDO DEL 
H. AYUNTAMIENTO DE TANLAJAS, S.L.P.,
PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024.

20 DE SEPTIEMBRE DEL 2023 

En el municipio de Tanlajás, estado de San Luis Potosí, siendo las 11 :00 once horas 
del día 20 de septiembre del dos mil veintitrés, reunidos en la sala de juntas del H. 
Cabildo del H. Ayuntamiento del Municipio de Tanlajás, S.L.P., ubicada en Calle 
V-enustiano Carranza, sin número, de la zona e-entro de -este municipio, estando
presentes los CC. GENARO AHUMADA CEDILLO, Presidente Municipal; LIC.
DELFINO MAURICIO PÉREZ, Síndico Municipal; SILVINA SALVADOR
MARTINEZ, Regidor de mayoría relativa, VICTORIA GOMEZ HERNANDEZ,
Regidor de representación proporcional 1; PEDRO MARTINEZ SANTOS, Regidor
de Representación Proporcional 2; HILAR�A SANT�AGO MEOINA, Regidor de
representación proporcional 3; ZAIDA LIZZETH LARRAGA TREJO, Regidor de
representación proporcional 4 suplente; FAUSTINA HERNANDEZ HERNANDEZ,
Regidor de representación proporcional 5; integrantes del H. Ayuntamiento del
Municipio de Tanlajás, S.L.P., electos para el periodo constitucional 2021-2024;
asistidos por la LIC. FLOR ZULEMA MONTES ROORIGUEZ, Secretaria -General,
con el objeto de llevar a cabo la sesión extraordinaria de Cabildo número 22 bis, a
la cual fueron citados previamente, la que se celebrara al tenor del siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1.- Pase de lista 

2.- Verificación del Quórum legal e instalación de la asamblea por parte del H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 2021-2024 TANLAJÁS, S.L.P. Presidente 
Municipal Constitucional C. GENARO AHUMADA CEDILLO. 

3.- Lectura y aprobación del orden del día. 

4.-Lectura del acta de sesión anterior y en su caso aprobación de la misma. 

5.-Análisis, discusión y determinación del carácter solemne de la sesión de Cabildo, 
así como de la .fecha y hora en Ja cual tendrá verificativo la presentación del segundo 
informe anual que debe rendir el Presidente Municipal, de conformidad con el 
artículo 21 fracción 111, de la Ley Orgánica del Municipio Libre Para el Estado de San 
Luis Potosí. 
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relativa al segundo informe que debe rendir el Presidente Municipal, fuera del recinto 
� oficial del cabildo, pero dentro de la circunscripción territorial, de conformidad con el 

artículo 22 de la Ley Orgánica del Municipio Libre Para el Estado de San Luis Potosí. 

7.- Clausura de la sesión. 

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DIA 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. - Pase de lista. La Secretaria General del 
H. Ayuntamiento, LIC. FLOR ZULEMA MONTES RODRJGUEZ, efectuó el pase de
lista correspondiente constando con la presencia del Presidente municipal, el
Síndico Municipal y seis de los regidores propietarios. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA. - Verificación del Quórum legal e
instalación de la asamblea por parte del Presidente Municipal Constitucional 
C. GENARO AHUMADA CEDILLO. Una vez hecho lo anterior, y en virtud de que
esta reunido el Quórum que establece el Artículo 25 de la Ley Orgánica del
Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí, el Presidente Municipal
Constitucional C. GENARO AHUMADA CEDILLO, declara Quórum Legal de la
asamblea y procede a instalar formalmente los trabajos de la sesión de cabildo
declarando validos los acuerdos, que de ella emanen, para presentes, ausentes y
disidentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -

TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: - Lectura y aprobación del orden del
día. Una vez declarado el Quórum legal de la asamblea, el Presidente Municipal 
Constitucional C. GENARO AHUMADA CEDILLO, solicita a la Secretaria General 
dar lectura al orden del día, sometiendo a votación a los integrantes del H. Cabildo, 
siendo este mismo, aprobado por unanimidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: - Lectura del acta de sesión anterior y 
en su caso aprobación de la misma. Acto seguido la Secretaria General del H. 
Ayuntamiento, da lectura al acta de cabildo anterior. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Hecho lo anterior la Secretaria General del Ayuntamiento la LIC. FLOR ZULEMA 
MONTES RODRIGUEZ, somete a votación a los integrantes de cabildo la 
aprobación en su caso del acta de sesión anterior, en la forma económica; 
preguntando a los integrantes del H. Cabildo quien este por la afirmativa sírvanse 
por favor manifestarlo levantando la mano, ocho votos, las y los integrantes que 
estén por la negativa sírvanse por favor manifestarlo levantando la mano, cero 
votos; las y los integrantes que estén por la abstención sírvanse por favor 
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